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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la Ley General para el Control del Tabaco. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Rommel Aghmed Pacheco Marrufo e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

05 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar el término "a menores de edad" por " niñas, niños y adolescentes". 

 
 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0327-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafos 

cuarto y quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO. 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes 
finalidades: 

 
 

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, 
particularmente en los menores; 

 
VI. a la IX. … 

 

Artículo 9. La Secretaría coordinará las acciones que se 
desarrollen contra el tabaquismo, promoverá y organizará 

los servicios de detección temprana, orientación y atención 
a fumadores que deseen abandonar el consumo, 

investigará sus causas y consecuencias, fomentará la 
salud considerando la promoción de actitudes y conductas 

que favorezcan estilos de vida saludables en la familia, el 
trabajo y la comunidad; y desarrollará acciones 

permanentes para disuadir y evitar el consumo de 
productos del tabaco principalmente por parte de niños, 

adolescentes y grupos vulnerables. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 

QUEDAR COMO SIGUE. 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 5, fracción V, 9, 10, 

fracción III, 11 fracción II, 15, fracción I, y 17, 
fracciones I y III, todos de la Ley General para el Control 

del Tabaco, para quedar como sigue:  
 

Artículo 5. …  
 

I. a IV. …  
 

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco, 
particularmente en niñas, niños y adolescentes;  

 
VI. a IX. …  

 

Artículo 9. La Secretaría coordinará las acciones que se 
desarrollen contra el tabaquismo, promoverá y 

organizará los servicios de detección temprana, 
orientación y atención a fumadores que deseen 

abandonar el consumo, investigará sus causas y 
consecuencias, fomentará la salud considerando la 

promoción de actitudes y conductas que favorezcan 
estilos de vida saludables en la familia, el trabajo y la 

comunidad; y desarrollará acciones permanentes para 
disuadir y evitar el consumo de productos del tabaco 
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Artículo 10. Para efectos de lo anterior, la Secretaría 

establecerá los lineamientos para la ejecución y evaluación 
del Programa contra el Tabaquismo, que comprenderá, 

entre otras, las siguientes acciones:  
 

I. y II. … 
 

III. La educación sobre los efectos del tabaquismo en la 
salud, dirigida especialmente a la familia, niños y 

adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos 

o de comunicación masiva, incluyendo la orientación a la 
población para que se abstenga de fumar al interior de los 

espacios libres de humo de tabaco que establezca esta 
Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

 
 

 
IV. a la VI. … 

 
Artículo 11. Para poner en práctica las acciones del 

Programa contra el Tabaquismo, se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos:  

 
I. La generación de la evidencia científica sobre las causas 

y consecuencias del tabaquismo y sobre la evaluación del 

programa;  
 

II. La educación a la familia para prevenir el consumo de 
tabaco por parte de niños y adolescentes; 

principalmente por parte de niñas, niños, adolescentes 
y grupos vulnerables.  

 
Artículo 10. …  

 
 

 
 

I. a II. … 
 

III. La educación sobre los efectos del tabaquismo en la 
salud, dirigida especialmente a la familia, niñas, niños 

y adolescentes, a través de métodos individuales, 

colectivos o de comunicación masiva, incluyendo la 
orientación a la población para que se abstenga de 

fumar al interior de los espacios libres de humo de 
tabaco que establezca esta Ley, sus reglamentos y 

demás disposiciones aplicables;  
 

 
 

 
Artículo 11. …  

 
 

 
I. …  

 

 
 

II. La educación a la familia para prevenir el consumo 
de tabaco por parte de niñas, niños y adolescentes;  



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
III y IV. … 

 
Artículo 15. Quien comercie, venda, distribuya o 

suministre productos del tabaco tendrá las siguientes 
obligaciones: 

 
I. Mantener un anuncio situado al interior del 

establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de 
comercio, venta, distribución o suministro a menores; 

 
 

II a la IV. … 

 
El presente artículo se sujetará a lo establecido en los 

reglamentos correspondientes y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 17. … 

 
I. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y 

suministro de productos del tabaco a menores de edad; 
 

 
II. … 

 
III. Emplear a menores de edad en actividades de 

comercio, producción, distribución, suministro y venta de 

estos productos. 
 

 
III. a IV. …  

 
Artículo 15. …  

 
 

 
I. Mantener un anuncio situado al interior del 

establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de 
comercio, venta, distribución o suministro a niñas, 

niños y adolescentes;  
 

II. a IV. …  

 
…  

 
 

 
Artículo 17. Se prohíben las siguientes actividades:  

 
I. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y 

suministro de productos del tabaco a niñas, niños y 
adolescentes;  

 
II. …  

 
III. Emplear a niñas, niños y adolescentes en 

actividades de comercio, producción, distribución, 

suministro y venta de estos productos. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


